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Carta de fecha 22 de junio de 1981 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de la Argentina ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con referencia al documento 
A/36/253-S/14479 del 14 de mayo de 1981 en la cual se adjunta, para que se señale 
a la atención de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, una declaración 
que formuló el Sr, Akporode Clark, Presidente del Comité Especial contra el 
Apartheid, con relación a una reunión organizada por entidades privadas que se 
habría celebrado en Buenos Aires en mayo del corriente año. 

Al respecto, tengo a bien informarle que el día 15 de mayo de 1981 envié una 
carta al Sr. Clark a la cual se anexaba un comunicado de prensa de la Misión 
Permanente de la Repúbli,a Argentina ante las Naciones Unidas, dado a conocer el 
jueves 14 de mayo de 1981, en la cual se explicaba claramente la posición que el 
Gobierno argentino ha sustentado tradicionalmente con relación al régimen de 
apartheid y a toda forma de discriminac&, 

Agradecería que Vuestra Excelencia hiciese distribuir la presente carta, así 
como la mencionada carta del dla 15 de mayo de 1981 y el citado comunicado de 
prensa3 anexos a la presente, como documento de la Asamblea General, en relación 
con el tema 32 de la lista preliminar, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Juan Carlos BELTRAI~IINC, 
Embajadur 

Reyrcsentante Permnnentc 

* A/36/50. 
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ANEXO 1 

Carta de fecha 15 de mayo de 1981 dirigida al Presidente del Comité 
Especial contra el Apartheid por el Representante Permanente de la 

Argentina ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con referencia al comunicado 
de prensa (Press Release GA/AP/1212) del Departamento de Información Pcblica, 
Sección Prensa de las Naciones Unidas del día 12 de mayo de 1981, en el cual se 
transcribe el texto de una declaracSón formulada por Vuestra Excelencia con rela- 
ción a una reunión que se celebraría en Buenos Aires, 
dísticos, tal reunión se denominaría 

Según algunos medios perio- 
“Simposio sobre el Cristianismo a la luz 

de los objetivos sociales de las religiones occidentales, así como de la Energía 
y la Seguridad Estratégica de las Américas” , mientras que seg6.n las fuentes mencio- 
nadas por Vuestra Excelencia se titularla “Conferencia sobre Estrategia Militar”. 

Al respecto, tengo a bien poner en conocimiento de Vuestra Excelencia que 
la Misión Permanente de la República Argentina ante las Naciones Unidas dio a 
conocer en el día de ayer, j ucves 14 de mayo de 1981, un comunicado de prensa que 
expresa claramente la posición del Gobierno argentino con respecto al régimen 
de apartheid y a toda forma de discriminación así como con relación a sus conocidas 
posturas sÜ%entadas en los foros internacionales sobre la Cuestión de Namibia y su 
voluntad reiteradamente expuesta de estrechar sus vi’nculos y ampliar la cooperación 
con los países del continente africano, t.anto en el plano bilateral como en el 
marco de las Naciones Unidas y del Movimiento de Países No Alineados, 

Asimismo, tengo a bien acompañar a la presente el texto del mencionado 
comunicado de prensa de esta Representación diplomática, el cual ya ha sido puesto 
en conocimiento de los órganos de prensa, 

Señor Presidente, estoy persuadido que sería altamente conveniente que 
Vuestra Excelencia, en su carácter de Presidente del Comité Especial contra el 
Apartheid, efectuara una declaración, a la brevedad posible, sobre la situación 
arriba descrita y que la misma fuera conocida a través de un comunicado de prensa 
(Fress Release) de la Sección Prensa del Departamento de Información Pública 
de las Naciones Unidas, 

Santos Néstor ! fartínez 
Encargado de Negocios a.i , 

/ . . . 
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ANEXO II 

Comunicado de prensa de fecha 14 de mayo de 1981 de la Misión 
Permanente de la Argentina 

Con relación al comunicado de prensa CA/AP/1212, de fecha 12 de mayo de 1981, 
en el que se transcribe una declaración del Presidente del Comité Especial contra 
el Apartheid, Embaj ador Akporode Clark, sobre cuya emisión y contenido no se 
habza tenido conocimiento previo, la Misión Permanente de la República Argentina 
ante las Naciones Unidas debe expresar lo siguiente: 

1, El Gobierno argentino no tiene vinculación alguna con la reunión a que 
se refiere la citada declaración, que se realizaría en Buenos Aires y, según algunos 
medios periodísticos, se denominaría “Simposio sobre el Cristianismo a la luz de 
los objetivos sociales de las religiones occidentales, así como de la Energía y 
la Seguridad Estratégica de las Américas”, mientras que según las fuentes mencionadas 
por el Presidente del Comit6 Especial contra el Apartheid se titularía “Conferencia 
sobre Estrategia Militar”. 

2. Ante el IlamamienLo efectuado por el Presidente del Comité Especial 
contra el Apartheid y para evitar toda confusión, cabe recordar la posición 
constantemente sostenida por la Argentina de firme y clara oposición a la conclusión 
de cualquier pacto militar con Sudáfrica relativo al Atlántico sur, 

3. El Gobierno argentino, aun cuando no lo cree necesario por resultar su 
posición bien conocida, reafirma una vez más su condena a todas las formas de 
discriminación racial y, en particular, al régimen “apartheid” que ofende a la 
humanidad. De igual modo, el Gobierno argentino ratifica su firme respaldo a la 
autodeterminación y genuina independencia de Namibia, posición ésta que acaba de 
reafirmar con el comunicado conjunto emitido el 12 de mayo de 1901 con la misión 
de consulta del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que visitará 
Buenos Aires respondiendo a una invitación especial, El Gobierno argentino 
reitera asimismo su voluntad de estrechar vinculoi, y ampliar la cooperación con 
los países del continente africano, tanto en el plano bilateral como en las 
Naciones Unidas y en el Movimiento de Palses no Alineados. 

4 . Por último, es bien conocida la amplia y franca colaboración que la 
Misión Permanente de la República Argentina ante las Naciones Unidas siempre ha 
prestado y continuar6 prestando a los trabajos del Comité Especial contra el 
hartheid. 

Nueva York, 14 de mayo de 1981 


